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De 12 de diciembre de 2020

Fecha de Vigencia: Nov¡embre 14 de 2017

Vers¡óni 01
,.POR MEDIO DE LA CUAL SE TRANSFIEREN RECURSOS

A UNAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS"

EL SECRETARIO DE EDUCACIoN MUNICIPAL, en uso de las facultades legales que 19

confierenlaley115de1994, ley715de2001 yDecreto244de2012y resoluciÓnNo2494del 8

de noviembre de 2002.

CONSIDERANDO

1. eue el artículo 67 de la Constitución Política, consagra el derecho a la educación y establece

que es un servicio público que tiene una función social'

2. lgualmente estipula que elEstado d rimiento del servicio educativo y asegurar

a los menores las cond para en el, para lo cual las

v inistraciónA dirección, fientidades territoriales
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996, Resolución 2565
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de formación de
credo, ideales entre otros

las competencias de los
pedagógico, por medio de la

Educativo que reporte en el SIMAT,
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eue la distribución de los recursos se realizará a los establecimientos Educativos, que reportan

estudiantes con discapacidal en el registro SIMAT con fecha de corte octubre 31 de 2020 y

óá"lrfá" proyectos de accesibilidad en infraestructura y aiustes técnicos'

Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley 715 de 2001 esfpula que las lnstituciones

Educativas estatales podrán administrar los Fondos de servicios Educativos a través de los

"rrt". 
r" manejarán los recursos destinados a financiar gastos diferentes a los de personal, para

facilitar el funcionamiento de la institución.

Que el artículo 80 del Decreto 479'l de 19 de diciembre de 2008, establece que el Presupuesto

O" lngr"ro" de los Fondos de Servicios Educativos contiene la totalidad de los ingresos que reciba

el es"tablecimiento educativo a través del Fondo de Servicios Educativos sujetos o no a

destinación esPecifica.
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10. Que igualmente el parágrafo 20 del artículo'10 del precitado Decreto prevé, que, en la ejecución
del presupuesto del Fondo de Servicios Educativos, los ingresos obtenidos con deétinación
específica deben utilizarse únicamente para lo que fueron aprobados por quien asignó el recurso.

1 'l . Que en la administración y ejecución de estos recursos los establecimientos educativos estatales,
a través de su respectivo Consejo Directivo y del Rector o director, deberán sujetarse a lo
dispuesto en el Decreto 1075 del 26 de mayo del 2015, y demás Disposiciones per¡nentes, dando
especial atenc¡Ón en el momento de la contratación al artículo 2.3.1'.6.3.17 , que establece;

"REGIMEN DE coNTRATAcIÓN. La celebración de contratos a que haya lugar con recursos
del Fondo de Servicios Educativos, debe realizarse con estricta sujeción a lddispuesto en el
estatuto contractual de la administración pública, cuando supere la cuántía de veinte (20) sala¡os
mínimos legales mensuales vigentes.

W PEREIRA
RESOLUCIÓ]I ¡¡o. SZOA

DE , 2 de diciembre de 2020Gobirmo dt k Ciudod
CA}ITAI. 

'EI 
[J E

postulados de la fun

12. Que en virtud
orientaciones so
Necesidades Ed
de;

"Suministro d
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Si la cuantía es inferior a los veinte (20
seguir los procedimientos establecidos

) salarios mínimos legales mensuales
mento expedido por el consejo directivo, de

vigentes se deben

conformidad con lo dispuesto en el 715 de 2001 , y en todo caso siguiendo
los principios de tran ta, pu tTl,""i.r1"o'd' de conformidad con los
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o Adecuación ntes con discapacidadpuedan s, los servicios y lainformación

13. Que de acuerdo a

Objeto. La iciones para la atención
educativa a la r, básica ymedia.
Cuya línea de inv certificadas en educacióndeberán garantizar la educativo al interior de sujurisdicción y, para el lo rsos del Sistema General deParticipaciones más los destinar, implementar las siguienteslíneas de inversión a favor de los con discapacidad: i) creación de empleos
temporales de docentes de apoyo pedagógico , viabilizados anualmente por el Ministerio deEducación Nacional, para el acompañamiento a establecimientos educativos y docentes deaula, los cuales quedarán adscritos a las plan tas de las respectivas entidades territorialesceilficadas; ii) contratación de apoyos que requieran los estudiantes, priorizando intérpretesde la Lengua de señas Colombiana Español, guÍas intérpretes, modelos I ingüÍsticos,
mediadores y tiflólogos, y iii) herramientas técnicas, ,tecnológica s y didácticas pertinentes deacuerdo a la reglamentación establecida en las .s ig uientes subsecciones
Bajo el principio de la no discriminación n ingún establecimiento educativo podrá rechazar la

n

'14' Que, atendiendo los citados p-receptos legales, se hace necesario transferir Recursos del SistemaGeneral de Participaciones, Sector Educáción - CSDF, al fondo de Sárvicios Educativos de los

matrícula de un estudiante en razón a su situación de discapacidad, ni negarse a hacer losajustes razonables que se requieran Cualquier proceso de admisión aportará a la valoraciónpedagógica y a la construcción del p lAR. Asimismo, no podrá ser razón para su expulsión delestablecimiento educativo o la no continuidad en el proceso
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RESoLUcIóH tlo. szog

DE 12 de diciembre de 2A2O

Estableiimientos Educativos Oficiales del Municipio de Pereira que reportan en el SIMAT

población de Necesidades Educativas Especiales.

15.eue la transferencia de que trata el presente acto administrativo se hace segÚn Certificado de

Conveniencia, Opo*uniOáO y Registro de Actividades No. 14105, suscrito por Subsecretario de

planeación y Certificado de bispóniOilidad Presupuestal 6732, expedido por el Subsecretario de

Asuntos Financieros, con cargo al Rubro No 3221 , C. Costo I 1 10 Secretaría de EducaciÓn' Fondo

215 SGp Sector Educación-Calidad, Proyecto 2020660010076 lmplementación del Acceso, la

cobertura y la lnclusión en el Municipio dá Pereira, transferir recursos a los fondos de servicios

educativoi que reportan en el Sllr4AT con fecha de corte 3'l de octubre del 2020, estudiantes con

áAcapac¡¿aá, con el fin de realizar mejoramiento de las condiciones a la accesibilidad de la

infraestructura fÍsica para garantizar la permanencia y atención a dichos estudiantes'

16. Que dicha destinación se realizará de acuerdo con la tipología reportada en el SIMAT con corte

a 31 de octubre de2A20,los cuales aparece n determinados en el cuadro anexo No 1. AdecuaciÓn

de la infraestructura educativa estatal con discapacidad Puedan acceder

usar de forma autÓnoma Y segu los servicios y la informaciÓn según sus
con talentos excePcionales,

r#i p¡nErRA
\W é.'t"lli,'f",**1

v
necesidades", y

según Directiva

17. Que, en mérito

adecuaoión de la

N¡inisteiiali015. dé 2
ra

y Resolució

ARTICULO PRI : Tran
Compartir las id

001 307030001 7la
OCHO N4IL NOV NTOS CI

realizaráinstitución
espacios de circu interna

ARTICULO SEGU
CENTENARIO,
Banco Popular, la sum
lo cual la institución
espacios sociales a

señaléticas, que brinden la

sde lnstitución Educativa
Banco BBVA No

, ($16
NTOS OCHENTA Y
.953), para lo cual la

mejo y adecuación de

lnstitución Educativa
220470-11861-3 del

N4/CTE ($2,500.000) Para
mejorar la señalizaciÓn en

, mediante la instalación de
ción educativa

ARTÍCULO TERCERO: ,Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativa

LENINGRADO, identificado con Nit. 816002832-0, cuenta corriente No' 07369357727 (SGP)del

BANCO BANCOLOMBIA, IA SUMA dC DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y

SEIS MtL TRESCIENTO§ VefÑff SelS PESOS 1V/CTE ($ 17.356.326) para lo cual la instituciÓn

educativa realizará su inreisián uafu et onjeto de mejoramiento y adecuación de espacios de

circulación interna (Rampas, pasamanos y pisos)'

8'r6002032-5T75OOfoo181 CENTENARIO
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Página 3 de 7



VerS¡ón:o1mFechadeVigencia:NoViembre14de2o17I
..POR MEDIO DE LA CUAL SE TRANSFIEREN RECURSOS

A UNAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS''

RESOLUC¡s¡ ¡e. 5708
PERTIRA
GobírmodrroGudcd DE l2 de diciembre de 2020

CAPIlAT DÉT EJE

ARTICULO CUARTO: Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativa
Escuela DE LA PALABRA, idenlificado con Nit. 816007244-2,cuenta corriente No. 1 10470061474
delBanco Popular, ta suma de eutNCE MtLLoNES DE pEsos M/crE ($ 15.000.000) para to
cual la institución educativa realizará su inversión bajo el objeto de instalación de alarma visuales
que garanticen el acceso a la información de forma oportuna a la población sorda.

ARTfCULO nstitución Educativa
CIUDADELA C 21002757145 detBanco Caja OVENTA Y SIETE
MIL CUA lo cual la institucióneducativa realiza pas de acceso con

( PRM) y otras
baranda y ad
discapacidades.

ARTÍCULO S ' lnstitución Educativa
816007'166-6, cuenta

Colegio CREC GU
corriente No 000421 IES QUINIENTOS MIL

rá su inversión bajo el
PESOS M/CTE, ($2.5
objeto Diseñar e lmp de inclusión que facilite elflujo de la ubicación y o

1 E 82 $ 16.540.02 81 6004331 -1

ARTICULO SÉptltvlo: Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativacolegio PABLO EMlLlo CARDONA, identificado con Nit.816004331-1, cuenta corriente No7270511'1353 de Bancolombia, la suma de DIECISEtS tutLLoNESOUtNtÉNroS CUARENTAMIL VEINTISIETE PESOS MiCTE, ($16,540.027), para lo cual ta institución educativa realizarásr¡.inversión baio el objeto adecuación de bateria sanitaria para personas con movilidad reducida(Plt/R) y suministro e instalación de tramo de señalización iooo i¿ct¡iqu" i"rl¡"" el trazado hacialos baños.

1

ESC. DE LA
PALABRA 000s i s,boo. 816007244-2

¡t. 81 54, cuenta
ma derDlECISE
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IS MII-LONES
UEVE',M/C¡lE

SU

verstonin construcciónla d Dos
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nde

1

CIUDADELA
CUBA 256 o 81 600621 s-4

1

GUILLERMO
HOYOS 21 $ 2.500.000 8'16007166-6

Sktoña Gostidn ru[fi?tt¡tk Página 4 de 7

rl: tt r,,r§ ,tur.,,i f.§-: 
i)ri:']r

3



ARTICULO OCTAVO: Transferir al fondo de servicios educativos de la lnstitución Educativa

Col"gio lfSuS MARTA ORMAZA, identificado con Nit. 89'140't097-8, cuenta corriente No

2100-3459879 Banco Caja Social, la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA

Y clNCo MIL NOVECIENTOS OUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE' ($16'545'946)' para lo

cuál h institución educativa realizará su inversión bajo el objeto construcciÓn de dos rampas de

á..".o con baranda y adecuación de baño para personas con movilidad reducida (PMR).

r'#i prnElRA
W o*tl'n*,'t!'l*{

Directora Operativa Bienes y Servicios,^
$..[ ueili trJ,M ''{"

Revisión Financiera: ANA MARIA BUITRAGO M

Profesional EsPecializada

RESOLUC¡§¡¡ ¡16. 5708

DE13 3g-glglembre de 2020

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Pereira, a los 25 días del mes de noviembre del año 2020'

HUERTA ERREZ

Secretario Educación MuniciPal

AGUDELOMARTINEZ
Su Planeación Y Calidad Educativa

Revisión Bienes Y Se urffi¡l ZAPATA ALVAREZ

Revisión Jurídica: YULLY ALEXANDRA SANCHEZ P

Directora Operativa de Gestión Jurídica

Proyecto: Jorge Alexander Jaramillo, Luz Elena Tones'

Esteban Rubiano Vega

Revisión Técnica: Angela lr¡laría Valencia: Contratista Calidad

Wf--fuí?o

891401097-8$ 16.545.9461461

JESUS MARIA
ORMAZA
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